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MEDIACIÓN EN PROPIEDAD 

INTELECTUAL E INDUSTRIAL:  

LA IMPORTANCIA DE LA 

FORMACIÓN 

 
  

 



 

 “La figura del mediador es, de acuerdo con su conformación natural, la pieza esencial 

del modelo” (Ley 5/2012) 

 “Apuesta clara por la calidad de la mediación” = imposición de requisitos al mediador 

 

 Objetivo RD 980/2013 (siguiendo disposiciones finales 7 y 8 Ley 5/2012) 

 Formación del mediador,  

 su publicidad a través de un Registro del Ministerio de Justicia  

 el aseguramiento de su responsabilidad 

 la promoción de un procedimiento simplificado de mediación por medios electrónicos 
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RD 980/2013 

 Por primera vez se regula la formación de los mediadores a nivel nacional (Cap. II) 

 Ley 5/2012 “título oficial universitario o de formación profesional superior y contar con 

formación específica para ejercer la mediación” 

 RD 980/2013 “Concepción abierta de la formación” 

 Regula:  

 Contenido: Formación específica  

 Ámbito de especialización,  

 el marco jurídico,  

 los aspectos psicológicos,  

 ética de la mediación,  

 procesos y de técnicas de comunicación, negociación y de resolución de conflictos. 

 Duración: 100 horas 35 % practicas.  En uno o varios cursos. 

 Formación continua 

 Centros de formación 
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+ Aspectos positivos 

 Por primera vez hay un registro nacional de mediadores (cap. III) 

 Tres secciones:  

 (1ª) los mediadores.  

 (2ª) mediadores concursales  

 (3ª) las instituciones de mediación 

 Principio de coordinación con las CCAA  

 “El Ministerio de Justicia y las Comunidades Autónomas podrán celebrar convenios de 

colaboración”  

 Obligación de asegurar la responsabilidad civil (cap. IV) 

 

 Por primera vez se reglamenta el procedimiento simplificado de mediación 

on-line civil y mercantil (cap. V)  

 preferentemente en reclamación que no exceda de 600 

 Garantizando la seguridad, la confidencialidad y los principios éticos 
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¿Cuándo entra en funcionamiento el Registro? 

(Disposición final tercera) 

 a) La fecha para el envío por parte de los centros de formación de la 

información que se indica en el ap. 3 del artículo 7 (programas, contenido, 

metodología, evaluación, certificado a entregar a los alumnos) comenzó el 1 

de marzo de 2014 (para habilitación legal para formar) 

 

 b) La fecha de apertura del Registro para la realización de solicitudes de 

inscripción por parte de los mediadores, los mediadores concursales y las 

instituciones de mediación desde el 1 de abril de 2014. 

 

 c) La fecha de inicio de la publicidad del Registro a partir del 1 de junio de 

2014. 
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¿Cómo afecta el RD a los mediadores de Alicante? 

 Posibilidad de inscripción pública nacional (mediador civil, mercantil y concursal) y 

además de la Comunitat Valenciana (si mediador intercultural). 

 Mayor publicidad. 

 Más oportunidades profesionales. 

 Más formación. 

 Más calidad. 

 Más control. 

 “Las medidas incluidas en este Real decreto no supondrán incremento de 

dotaciones ni de retribuciones ni de otros gastos de personal” (Dis.  ad. tercera) 
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¡Lo mejor del Curso de mediación habéis sido 

vosotros/as! 

 Alcazar Soto, Catalina 

 Álvarez Blasco, Beatriz 

 Botella Peidró, Jacob 

 Boix Vicedo, Rosa 

 Colomer Sáez, Carmen 

 Cortés Font, Edmundo 

 Cortés Ivorra, Edmundo 

 Cózar Zabaleta, Javier 

 Denes,  Adina Simona 

 Esteso Rubio, Marifé 

 

 Ferreyra Perea, Lucía 

 García García, Lorenzo 

 Guerras Ruiz, Luis 

 Heredia Ortiz, Pedro 

 Llorens Torres, Montserrat 

 Martínez-Tortillol, Encarna 

 Mestre Peñataro, Leonor 

 Milleiro Otero, Rosa María 

 Molina Ferrer, Andrea 

 Muelas Barba, Beatriz 
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 Navarro Navarro, Clara Mª 

 Núñez Benito, Martín Enrique 

 Otel, Andreea Mónica 

 Reyes Fernández, Gemma 

 Suleiman Andrés, Jennifer 

 Torre Martínez, Erika 

 Torres Fernández, Antonio 

 Tello Guijarro, Marcos 

 Villahermosa Jaén, Mª Carmen 

 

 

 


